
JOVARO S.A. 

Guayaquil, 01 de Abril del 2014 

Señor. 7? c 
HECTOR HORACIO MORLA PLATON a 
Cludad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplermms informarle que ta Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía JOVARO S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo, para el cargo de PRESIDENTE , de la compañía 
por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos 
sociales de la misma. 

En ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual, 

La Compañía JOVARO S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Décimo Primero del Cantón Guayaquil, el 28 de Abril de 1997, e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 05 de Junio de 1997. 

    

  

CRISTOBAL COLÓN POGO ROMERO. 
etario Ad-Hoc de la Junta-Accionista 

Guayaquil, 01 de Abril del 2014   ACEPTACION.-: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía JOVARO 
S.A., para el cuai he sido elegido y dejo constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de- dula de identidad número 090218140-3 y tengo mi 
domicilio en la catíe Avenida 9 We Octubre No.1703 y Avenida del Ejército, Edificio 
La Concordia, Décimo Piso, de esta ciudad de Guayaquil, 
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NUMERO DE REPERTORIO:13.377 
FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:37 

  

En cumplimiento con Lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía JOVARO S.A., a favor de 

HECTOR: HORACIO MORLA PLATON, de fojas 13.173 a 13.175, 

Registro de Nombramientos número 4.226. 

ORDEN: 13377 
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Guayaquil, 03 de abril de 2014 

REVISADO POR: Ll 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es'de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. X X 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Lu SEP 2014 
RECIBID 
NANDY MORALES R. o 

AA Firma: 

 


